
RAD: 05145-40-89-001-2018-00055-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 1 de abril de 2024, en la fecha se deja constancia del recibido de correo electrónico contentivo 

de la respuesta emitida por la ORIP MEDELLÍN ZONA SUR. Con el presente informe el proceso de la referencia a Despacho. 

 
 
 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Abril, cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 

Incorpórese al proceso el escrito que antecede, contentivo de la respuesta de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, Nota Devolutiva en la 

cual notifican que devuelven sin registrar la medida en virtud que el inmueble se encuentra 

con afectación a vivienda familiar (Artículo 7 Ley 258 de 1996), el cual se deja en 

conocimiento de las partes.  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Radicado 05145 40 89 001 2018 00055 00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Ejecutante  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ejecutado Teresita de Jesús Ramírez  

Asunto Incorpora Respuesta ORIP Medellín Zona Sur 

Firmado Por:

mailto:j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94e2a9bec1427900c06498f1502a9206a5c3fb1a9eab58be7a06584ba0069ae3

Documento generado en 04/04/2024 10:03:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



5/4/24, 7:35 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Caramanta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJiMGUyNzk1LWZiY2UtNGQxYS1iOGVlLTk4NmU3OGI4OWI2YQAQANPwFreY%2F15JqRgszSJqcp… 1/1

RAD : 05-145-40-89-001-2018-00055-00

Documentos Registro Medellin Zona Sur
<documentosregistromedellinsur@Supernotariado.gov.co>
Lun 01/04/2024 8:45
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Caramanta <j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (124 KB)
19082072-2pip84lqc920v61jnsunj7ocr25lha89ltcv634trr8r5.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de documentosregistromedellinsur@supernotariado.gov.co. Por qué esto es
importante

Señores: Juzgado 01 promiscuo municipal de Caramanta 
 
RAD.:  05-145-40-89-001-2018-00055-00
 
Cordial saludo, por medio de la presente, la Oficina de Registro le notifica la nota devolutiva del
turno de radicación 2024-14485 por medio del cual se inadmitió el registro del Oficio 060 del
04-03-2024.
Cordialmente,
 
Yerly Valencia Agudelo.
Auxiliar Administrativo.
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Sur-
SNR
 
 
En ese sentido, el parágrafo del artículo 24 de la Ley 1579 de 2012, establece lo siguiente:
“Todos aquellos títulos o documentos referidos a inscripciones de medidas cautelares serán
remitidos por el Registrador de Instrumentos Públicos al respectivo despacho judicial, bien sea
con la constancia de inscripción o con la nota devolutiva, según el caso, dentro de los términos
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
o de la norma que lo adicione o modifique”. 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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El documento OFICIO No. 060 del 04-03-2024 de JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA Fue presentado para su
inscripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2024-14485 vinculado a la matricula inmobiliaria :  001-331857

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y
fundamentos de derecho:

SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE EMBARGO SE ENCUENTRA VIGENTE AFECTACION A VIVIENDA
FAMILIAR(ART. 7 DE LA LEY 258 DE 1996).

ESCRITURA 1141 DE 27-06-2014 NOTARIA 1 DE ITAGUI.

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA  (N) SUBSANABLE(S)  SE
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO.

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CARAMANTA, EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 650 DE
1996.

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2)  MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

Funcionario Calificador: ABOGAD71

El Registrador - Firma

NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA

NOTIFICACION PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA _________________________________ SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO
ADMINISTRATIVO A ______________________________________, QUIEN SE IDENTIFICÓ CON _____________________ NO.
__________________________ .



OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS
MEDELLIN ZONA SUR
NOTA DEVOLUTIVA

Pagina 2
Impresa el 16 de Marzo de 2024 a las 05:23:08 PM

V
al

id
ar

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

El documento OFICIO No. 060 del 04-03-2024 de JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA  Radicacion : 2024-14485

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO


